
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO

ACUERDO pE CONCEJO N' o 
-l l .2026.ilOCC

Cerro Colorado, 22 de m aYo de12026.

EL ALCALDE DE I¡ IIUNICIPALIDAD DISTRIAL OE CERRO COLOMDO;

POR CUAilTO:

Et Concejo de la Munic¡palidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión Ordinada N' 009-2026-MDCC de fecha '19

de mayo del 2026 trató la moción de autori¿ación a los titulares y suplenles del manejo de cuenlas bancarias de la

¡¡uniciDalidad D¡strital de Ceno Colorado.

CONSIDERA DO:

Oue, ta MuniciDat¡dad, conforme a lo eslablecido en el articulo 194'de la Constitución Polilica del Estado y los

arlículos ly del Titulo Prel¡minarde la Ley Orgánica de ¡/unicipalidades, Ley N' 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personeria juríd¡ca de derecilo pÚblico y con plena capacidad para el cumplimiento de sus f¡nes, que goza de

autonomfa polltica, económ¡ca y admin¡strativa en los asunlos de su compelencia y tienen como finalidad la de representar al

vec¡ndario, promover la adecuada preslación de los servicios públicos y el desarrollo ¡ntegral, sostenible y amónico de su

circunscripc¡ón.

-'' Que, el artículo 1' de la Resoluc¡ón Dhecloral N" 054-2018-EF/52.03 señala que: "l.t Los t€sponssb/os tfulares

del nanf,jo de las cuentas bancaias de las lJnidades Ejecutoras del Gob¡emo Nacionaly de los Gob¡emos Rogions/os, do /as

Mun¡c¡pá¡dades, da las Manco¡nunidades Rsg¡onales y Mun¡cipales, da los /nsfifufos yiales Prov,nc¡ales, de las Entidados de

frataniento Enpresuial (EfEy deb¡n¡nadas por si Sistems Naciona/ ds Prcsupuesto P()bl¡co, son el Dircctot Genercl de

Adn¡n¡stac¡ón ó el Gercita de F¡nanzas, y elTesorül, o quionos haga, sus veces. 1.2 W¡onalnente puede d€s¡gnars€

hasla dos sup/srtes pafa el nanejo de tás indicadas cu€nfas. 1.3 No cüresponde eiercsr d¡cha función a rcgidores de

nunicipios, cájero, personat det áre| de C.oltrot tnterno, Abastec¡niento o Logística o que tenga a su caryg.PboPs d: rcglstto

conaite. i.lLo ¿ispwsto en el prcsente aílculo es de apt¡cac¡ón pan las'lJn¡dades Wrct¡vas' de Un¡dades E¡ectrtoras

autüizadas parc et nanío de londos en la modal¡dad de "Encargos'.

''fur

Que, con Resolución de Alcaldia N. 007-2025-MDCC, de fecha 09 de enero del 2025, se designaron a los

responsables de maneio de cuentas bancarias de la Munic¡palidad Distrital de Cero Colorado

eue, con Acuerdo de Concejo N' 002-2025-MDCC, de fecha 15 de enero dd 2025, se autorizaron a los titulares y

suplentes del manejo de las cuentas bancarias de la Mun¡c¡palidad D¡strital de Cerro Colorado

eue, a través de ta Resoluc¡ón deAlcaldfa N' 089.2026-MDCC, de fecha 20 de abrildel 2026, se acepla la renunc¡a

de la C.p,C. l\,i¡rtha Ninfa Escobar Manrique al cargo de Sub Gerente de Tesoreria de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro

Colorado.

eue, con Resotución de Atcaldia N'102-2026-MDCC, de fecha 05 de mayo del 2026, se designa en el cargo de

Sub Gerente de Tesorería do la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de Cerro Colorado a la C.P.C, Erika Yolanda Paco Gallegos

oue, con Informe N' 067-2026-GAF-MDCC, de fecha 12 de mayo del 20m, la Gerenta de Adm¡n¡straciÓn y

Finanzas, piópone a los servidores para la designe¡ón y acreditac¡ón de- los responsables de maneio de cuentas bancarias

de la Munúpalidad D¡strital de Cerro colorado, en atenciÓn al cambio de funcionarios propueslo

Que,conResolucióndeA|ca|diaN.112-2026.MDcc,defecha,l4demayode|2026,sedes¡gnarona|0s
responsables de maneio de cuentas bancar¡as de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado'

En mnsecuencia, con conocimiento de los miembros del conceio Municipal, luego del debate sobre el asunlo

materia oel presente en sesión de concejo ordina¡a N. 00g-202&MDCC, por UNANI¡¡DAD, se emite el siguiente:

AGUERDO:

ARTICULO PRIIIERO: AUfoRIZAR, a los responsables del maneio de cuentas

Distrital de Cero Colorado, siendo los siguientes serv¡doresl

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.mu nicerrocolorado.gob.pe
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9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"

G Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.mu nicerrocolorado. gob.pe

ARTICULo SEGUNDo: DEJAR sin efeclo elAcuerdo de concejo N' 002-2025-M0cc, de fecha 15 de enero del

2025.

¡mlCUtOf¡ncgnO: DISpOilER a la Gerencia de Administración y Finanzas, la Sub Gerencia de Tesorería, asi

como unidades orgánicas competentes elcumplimiento de la presente.

mtlCUtO CU¡nfO: EI{CARGAR a ta Oficina de Secretar¡a ceneral la notilicación de la presente y a la ofcina

de Tecnologlas de Informac¡ón su publicación en el portal institucional.

CÁIDAD CARGO CORREO . -,:

Ro¡ana MaibelTores Tib Titular I
c€renl6 d€ dminisf&ión y

Finanzas
45663322 marib€l.toresüto@mail.com

Edka Yolanda Paco Gallegos trutar tl SUb G€r€nt€ d6 T6sor6riá 4,1607076 Edkapacom26@gmallcom

Ronald Néstor J ihuallanc¿ Aquenta Suplente I
Gorent€ d€ Plarifi cación,

P¡e6up!6sio y Raciona izaión
41409019 Ronald.mja@gmail.com

Hans oeivy Coaguila Núnez Suplente ll S{rb G€r6nb de Presupuosto 46145486 hadeconu2Tl 2@gmail.com

6

500 Urb. La L¡bertad, cerro Colorado


